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MEMORIA DEL COMITÉ DE EDUCACIÓN 

 
EL COMITE DE EDUCACION ESTA CONFORMADO: 

➢ Presidente  : Sr. Carlos Alfonso Ramos Sánchez  

➢ Vice presidente  : Sr. Enrique Morales Del Carmen 

➢ Secretaria  : Sra. Rosa María Arias 

➢ Suplente  : Sra. Martha García Portocarrero 

El Comité de Educación se complace en poner a su consideración la memoria de gestión anual 

correspondiente a enero - diciembre del período 2024. 

El Comité de Educación, como es de su conocimiento elabora cada año el Plan Anual de Actividades 

y Presupuesto, para continuar como es su objetivo en el desarrollo educativo y abocarse a fortalecer 

la educación e información integral, a socios, directivos, funcionarios y colaboradores, promoviendo 

la educación orientada a inculcar los valores, ética y principios cooperativos, así como la información 

necesaria, con el propósito de mantener actualizados a los miembros de CREACOOP, en temas 

importantes como por ejemplo la calidad e idoneidad administrativa, riesgos, lavado de activos y 

financiamiento del terrorismo y conocimiento sobre cooperativismo y actividades sociales. 

DESARROLLO DEL PLAN ANUAL DE ACTIVIDADES 

Durante el año se llevaron a cabo 12 sesiones ordinarias, como también reuniones de trabajo para 

preparar las Capacitaciones e informaciones que se envían todos los meses, así como; reuniones 

conjuntas con el Consejo de Administración para promover eventos de carácter educativo y social 

con el propósito de cumplir las funciones y mandatos conferidos por el citado Consejo, de acuerdo 

a lo requerido por la nueva ley.  

OBJETIVOS 

El Plan Anual de Actividades fue enfocado en los objetivos siguientes por ser temas de actualidad 

para las Cooperativas de Crédito, los mismos que a continuación se describe: 

OBJETIVO 1.  

Capacitar e informar a socios, directivos, funcionarios y personal de la Cooperativa sobre Doctrina, 

Principios Cooperativos y Lineamientos de capacidad técnica y moral en las COOPAC; con la misión 

de promover una cultura solidaria y democrática, así mismo tocar temas de importancia relevante 

que en la actualidad ocupan a las Cooperativas de Ahorro y Créditos. 
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OBJETIVO 2.  

Hacer de conocimiento, la significación sobre el Cooperativismo, actividades educativas, operativas, 

manejo de Riesgos, así como informaciones ilustrativas, vía correo electrónico. Asimismo, de 

capacitaciones con apoyo de agentes externos en temas importantes que conllevan al mejoramiento 

de nuestra institución.   

OBJETIVO 3.  

 Dar a conocer dentro de actividades llamadas internamente sociales, nuestros saludos fraternos, 

en las fechas correspondientes.  

ACTIVIDADES EDUCATIVAS 

1. Capacitación participativa en las cooperativas 

2. Educación Cooperativa  

3. Respuesta al riesgo.  

4. Actividades de Control. 

5. Información y Comunicación.  

6. Riesgo de Crédito. 

7. Riesgo Operacional. 

8. Reseña de la Navidad. 

9. Principios Internacionales de Cooperativas de Ahorro y Crédito. 

10. Análisis de Decisiones de Inversión.  

11. Riesgo Reputacional y la Identidad Organizacional Cooperativa. 

CAPACITACIONES 

1. Seminario de Estados Financieros. 

2. Curso de Importación de China a Perú 

   Dictados virtualmente por la empresa Microfinanzas NKSolutions 
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ACTIVIDADES SOCIALES 

✓ Saludos por el día de la Mujer 

✓ Saludos por Aniversario de CREACOOP 

✓ Saludos por el día de la Madre 

✓ Saludos por el día del Padre. 

✓ Saludos por Fiestas Patrias 

✓ Saludos por Navidad 2024 y Año Nuevo 2025 

Cabe mencionar que estas actividades sociales, fueron efectuadas por correo electrónico enviado 

a Socios, Directivos, funcionarios y Colaboradores.  

De otro lado, debemos informar que las actividades educativas han sido elaboradas por sus 

directivos y los cursos dictados han sido presentados, con el apoyo de agentes externos, haciendo 

uso del presupuesto acordado.   

El Comité de Educación seguirá cumpliendo con las normas legales y estatutarias que exigen en el 

marco de los principios cooperativos, y con la participación activa de sus miembros. 

Carlos Alfonso Ramos Sánchez 

Presidente del Comité de Educación  

CREACOOP 

 

 


